
YK SE 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2021-01152 

 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- Admitir la revocatoria al poder otorgado a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO, como apoderado del demandante. (Art. 76 del C.G. 

del P.) 

 

2.- Reconocer personería para actuar en el presente asunto al(a) abogado(a) 

KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como apoderado(a) judicial del(a) demandante, en 

los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 032 de fecha 1 de agosto de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


